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Bogotá D.C., 28 de enero de 2025

Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
Concejo de Bogotá
Calle 36, número 28 A – 41
Correo Electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicado:      SDP 1-2025-03367 23-01-2025
Concejo de Bogotá 2025EE746 / 2025IE11

Asunto: Respuesta cuestionario Proposición No. 063 / 20 de enero de 2025 - 
Actuaciones estratégicas del Plan de Ordenamiento Territorial

Respetado doctor:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la Proposición No. 063 de 2025 
aprobada en la Sesión del día 20/01/2025, presentada por los Honorables concejales Samir 
Bedoya Piraquive y Fabián Andrés Puentes Sierra pertenecientes a la Bancada del Partido 
MIRA y cuyo tema es “Actuaciones Estratégicas del Plan de Ordenamiento Territorial”, 
requerimiento al cual se procederá a dar respuesta respecto de los puntos que resulten 
competencia de esta Entidad, en atención de lo dispuesto en el Decreto Distrital 432 de 
2022:

¨ (…) 1. Mencione las acciones que ha desarrollado durante el año 2024 para avanzar 
en el cumplimiento del artículo 304 del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina 
Segura 2024-2027 “Priorización y Precisión de Actuaciones Estratégicas” (…) ¨

Respuesta:  La Secretaría Distrital de Planeación, realizó el análisis territorial multicriterio 
de las actuaciones estratégicas para precisar sus delimitaciones, y para que, mediante 
territorios más homogéneos en cuanto a sus desequilibrios y operativamente más 
estratégicos, se logre aportar a la concreción del Modelo de Ocupación Territorial contenido 
en el Decreto Distrital 555 de 2021.

En consecuencia, del estudio realizado por la Secretaría Distrital de Planeación, se 
identificó la necesidad de precisar la delimitación de catorce (14) de las veinticinco (25) 
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Actuaciones Estratégicas definidas en el POT, con el propósito de lograr piezas o ámbitos 
de las Actuaciones Estratégicas que faciliten su formulación y ejecución, y la intervención 
efectiva en los territorios aprovechando de mejor manera los potenciales de las zonas 
objeto de cada actuación, mediante la orientación de recursos públicos e incentivando la 
inversión privada en un ámbito con condiciones atractivas para su revitalización. 

En este sentido, la delimitación corresponde a las Actuaciones Estratégicas que, hasta la 
fecha, no tienen manifestación de interés, no están priorizadas, o, aunque ya cuenten con 
directrices para la definición de lo público o que no están siendo formuladas por ningún 
operador urbano tal como se presente a continuación:

N° Actuación 
Estratégica 

Etapa  
 

1 Nodo Toberin Sin iniciativa radicada 

2 Teleport-Santafé Sin iniciativa radicada 

3 Polo Cultural Sin iniciativa radicada 

4 Ferias Sin iniciativa radicada 

5 Pieza Reencuentro Con Directrices para la Definición de lo Público en la 
Resolución 2000 de 2023 de SDP 

6 Eje Tintal Sin iniciativa radicada 

7 Porvenir Con directrices para la Definición de lo Público en la 
Resolución 2392 de 2023 de SDP. 

8 Chucua La Vaca Con Directrices para la Definición de lo Público en la 
Resolución 0958 de 2023 de SDP. 

9 Metro Kennedy Sin iniciativa radicada 

10 Fucha Metro Sin iniciativa radicada 

11 Sevillana Sin iniciativa radicada 

12 20 de Julio Con Directrices para la Definición de lo Público en la 
Resolución 2402 de 2023 de SDP 

13 Borde Usme Con Directrices para la Definición de lo Público en la 
Resolución 2459 de 2023 de SDP. 

14 Eje Puente Aranda Sin iniciativa radicada 

De manera que, en cumplimiento de lo anterior se expidió el Decreto Distrital 468 de 2024 
"Por medio del cual se precisa la delimitación de catorce (14) Actuaciones Estratégicas”.

¨ (…)2. Indique cuáles son las actuaciones estratégicas priorizadas y que han sido 
objeto de delimitación por la administración distrital, anexe los mapas en formato 
KML y en formato pdf. (…) ¨
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Respuesta:  En cuanto a la priorización del desarrollo de las Actuaciones Estratégicas, es 
pertinente señalar que el inciso segundo del artículo 480 del Plan de Ordenamiento 
Territorial, definió lo siguiente:  

 ¨ (…) Artículo 480.Priorización de Actuaciones Estratégicas. 

Sin perjuicio de la formulación y adopción de otras actuaciones estratégicas, para el periodo 
constitucional de la actual administración se prioriza la adopción de las siguientes 
actuaciones estratégicas Distrito Aeroportuario-Fontibón, Distrito Aeroportuario-Engativá, 
Pieza Reencuentro, Reverdecer Sur, Ciudadela Educativa y del Cuidado, 20 de Julio, Borde 
Usme, Calle 72 y ZIBO. (…)”

 
Ahora bien, atendiendo al interrogante formulado en la Proposición, se adjunta un cuadro 
con las 9 actuaciones estratégicas priorizadas y se indican los actos administrativos 
vigentes para cada una de ellas:

Finalmente, es pertinente agregar que tal como se informó anteriormente mediante el 
Decreto Distrital 468 de 2024 se redelimitaron las AE 20 de julio, Borde Usme y Pieza 
Reencuentro y con el Decreto 290 de 2023 de la AE Distrito Aeroportuario Engativá se 
redelimitó esta AE y por ende la AE Distrito Aeroportuaria Fontibón que se había 
redelimitado como un solo polígono mediante la Resolución No, 0289 de 2023. Ahora bien, 
con el Decreto 612 de 2023 de la AE Ciudadela Educativa y del Cuidado se redelimitó la 
misma; en lo correspondiente a la Resolución No. 2000 de 2023 se redelimitó la AE Zona 
industrial y mediante la Resolución No. 307 de 2023 se redelimitó la AE Calle 72.

En el marco de lo anterior, se adjunta el plano de las 9 AE priorizadas en formato KML y 
PDF según lo solicitado.
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¨ (…) 3. ¿Cuál es el estado de avance de las actuaciones estratégicas de la ciudad? 
Indique cuáles se encuentran en formulación, cuáles ya adoptaron directrices y 
anexe las resoluciones de directrices en los casos que aplique. (…) ¨

Respuesta:  De acuerdo con lo señalado en el artículo 483 del Libro V del Decreto Distrital 
555 de 2021, las Actuaciones Estratégicas deberán surtir para su adopción una serie de 
etapas, las cuales inician con la radicación de iniciativa por parte de una entidad pública, 
un privado o la comunidad, acto seguido la Secretaría Distrital de Planeación cuenta con 
tres meses para expedir las directrices para la definición de lo público, las cuales son las 
condiciones mínimas que debe tener la actuación estratégica para su formulación; 
posteriormente, en la fase de la formulación, quienes presentaron la iniciativa procederán 
a formular el proyecto urbanístico junto con el reparto de cargas y beneficios, el 
cumplimiento de las directrices expedidas por la SDP, las disposiciones asociadas a la 
protección de moradores y actividades productivas, los requisitos de participación 
ciudadana, gobernanza y seguimiento y evaluación. De manera que, una vez se lleve a 
cabo la citada formulación la inicia la fase de revisión y concertación para la respectiva 
adopción de la Actuación Estratégica.

En este sentido, el estado actual de las 25 actuaciones estratégicas definidas en el Decreto 
Distrital 555 de 2021 es el siguiente:

Priorización POT Etapas  
N° Actuación Estratégica

Art. 480 Art. 483
NORMATIVIDAD 

Artículos 481 y 597 del Decreto 
555 de 2021

1 Lagos de Torca

Régimen de 
transición. Adoptada 
con el Decreto 088 

de 2017.

Adoptada con 
régimen de transición 

Decreto Distrital 088 de 2017

2 Nodo Toberín No Priorizada Sin iniciativa radicada  

3 Ciudadela educativa y del 
cuidado Priorizada Adoptada Decreto Distrital 612 de 2023

4 Teleport-Santafé No Priorizada Sin iniciativa radicada  

5 Polo Cultural No Priorizada Sin iniciativa radicada  

6 Pieza RioNegro No Priorizada
 Directrices para la 

Definición de lo 
Público 

Resolución 2775 de 2023 de 
SDP

http://www.sdp.gov.co/
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7 Ferias No Priorizada Sin iniciativa radicada  

8 Distrito Aeroportuario-
Engativá Priorizada Adoptada Decreto Distrital 290 de 2024

9 Distrito Aeroportuario-
Fontibón Priorizada

 Directrices para la 
Definición de lo 

Público 

Resolución 0289 de 2023 de 
SDP

10 Campín 7 de Agosto No Priorizada Iniciativa radicada el 
2/11/2023  

Formulación radicada 
el 24/09/2024

11 Chapinero verde e 
inteligente No Priorizada

Directrices para la 
Definición de lo 
Público 

Resolución 2000 de 2023 de 
SDP

Formulación radicada 
el 20/11/2024

12 Pieza Reencuentro Priorizada
Directrices para la 
Definición de lo 
Público 

Resolución 2000 de 2023 de 
SDP

13 Zona Industrial de Bogotá 
ZIBO Priorizada

Formulación radicada 
el 21/05/2024 
Directrices para la 
Definición de lo 
Público 

Resolución 2000 de 2023 de 
SDP

14 Montevideo No Priorizada
Directrices para la 
Definición de lo 
Público

Resolución 1662 de 2024 de 
SDP

15 Eje Tintal No Priorizada Sin iniciativa radicada  

16 Porvenir No Priorizada
Directrices para la 
Definición de lo 
Público 

Resolución 2392 de 2023 de 
SDP

17 Chucua La Vaca No Priorizada
Directrices para la 
Definición de lo 
Público 

Resolución 0958 de 2023 de 
SDP

18 Metro Kennedy No Priorizada Sin iniciativa radicada  

19 Fucha Metro No Priorizada Sin iniciativa radicada  

20 Sevillana No Priorizada Sin iniciativa radicada  
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21 20 de Julio Priorizada
Directrices para la 
Definición de lo 
Público 

Resolución 2402 de 2023 de 
SDP

22 Reverdecer del Sur Priorizada

Iniciativa radicada el 
25/05/2023. Las 
directrices para la 
definición de lo 
público dependen de 
asuntos judiciales.

 

23 Borde Usme Priorizada
Directrices para la 
Definición de lo 
Público en la 

Resolución 2459 de 2023 de 
SDP

Formulación radicada 
el 31/07/2024 

24 Calle 72 Priorizada
Directrices para la 
Definición de lo 
Público

Resolución 0307 de 2023 de 
SDP

25 Eje Puente Aranda No Priorizada Sin iniciativa radicada  

Adicionalmente, en la página web de esta Secretaría se encuentra disponible, la 
información de los actos administrativos, DTS y planos en formato PDF, de las Actuaciones 
Estratégicas que han adelantado las etapas relacionadas anteriormente. 
(https://www.sdp.gov.co/micrositios/pot/actuaciones-estrategicas) 

¨(…) 4. ¿Cuáles actividades de socialización con la comunidad se han realizado en el 
marco de la actuación estratégica Chucua la Vaca? Anexe los documentos 
correspondientes al proceso de socialización con la comunidad indicando las fechas 
de cada reunión. (…) ¨

Respuesta:  Durante la vigencia 2024 se acompañaron dos acciones en el marco de la 
formulación de la Actuación Estratégica Chucua la Vaca que contaron con la participación 
de 21 asistentes, las cuales se realizaron el 05 de agosto y el 26 de noviembre. En estos 
espacios, se abordaron temas como el estado de avance de la Actuación Estratégica, su 
nueva delimitación y las generalidades de la Política Pública de Protección a Moradores. 

Adicionalmente, se acompañó una mesa solicitada por el concejal Fernando López cuyo 
objetivo fue exponer el objetivo y los alcances, los espacios de participación ciudadana 
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contemplados y los impactos y beneficios de la Actuación Estratégica. En este espacio se 
contó con la asistencia de 7 participantes. 

A continuación, se detalla la relación de los espacios mencionados anteriormente:

Tabla 1. Espacios Actuación Estratégica Chucua la Vaca vigencia 2024

Nombre Fecha Hora Proceso Modalidad Objetivo
Número 

de 
Asistentes

Mesa de Actuación 
estratégica 
Chucua la vaca - 
concejal Fernando 
López

11 de junio 
de 2024

2:00:00 
p. m.

Formulación de 
Actuaciones 
Estratégicas

Presencial

Acompañar la mesa de la 
AE de Chucua la vaca 
solicitada por el concejal 
Fernando López.

7

Sesión JAL 
Kennedy - AE 
Chucua La Vaca

5 de agosto 
de 2024

9:30:00 
a. m.

Formulación de 
Actuaciones 
Estratégicas

Presencial

Acompañar la 
socialización del estado 
de avance de la Actuación 
Estratégica Chucua La 
Vaca

10

Recorrido AE 
Chucua la Vaca

26 de 
noviembre de 
2024

9:00:00 
a. m.

Formulación de 
Actuaciones 
Estratégicas

Presencial

Acompañar el recorrido, 
en el marco de la revisión 
de las directrices para lo 
público de la Actuación 
Estratégica de Chucua la 
Vaca, lo cual permitirá 
realizar un diagnóstico del 
sector y recopilar 
información crucial para 
la toma de decisiones.

11

Fuente: Oficina de Participación y Diálogo de Ciudad

En el siguiente enlace, podrá verificar las memorias de las acciones relacionadas 
previamente: AE CHUCUA LA VACA

Nota: Es importante precisar que, por las disposiciones en el manejo de la información de 
la entidad, este enlace estará habilitado para consulta hasta el 23 de febrero de 2025. 

Adicional, es de aclarar que los listados de asistencia adjunto a esta comunicación fueron 
anonimizados teniendo en cuenta lo siguiente: Atendiendo Manejo de información personal, 
'Habeas data' (Ley 1266 de 2008) y aplicando el principio de circulación restringida 
consistente en que a menos que la información sea pública, los datos personales no podrán 
ser accesibles por Internet o por otros medios de divulgación o comunicación masiva, salvo 
que dicho acceso sea técnicamente controlable para brindar un conocimiento restringido 
sólo a los titulares o a los usuarios autorizados para ello. Atendiendo lo anteriormente 
expuesto la SDP a través de la Oficina de Participación y Diálogo de Ciudad no podría 
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suministrar los datos personales de los asistentes a los eventos de participación a menos 
de que la entrega de la información sea autorizada por el titular de los datos.

¨ (…) 5. ¿Cuáles actividades de socialización con la comunidad se han realizado en 
el marco de la actuación estratégica Distrito Aeroportuario Engativá? Anexe los 
documentos correspondientes al proceso de socialización con la comunidad 
indicando las fechas de cada reunión. (…) ¨

Respuesta:  En el marco de la Actuación Estratégica Distrito Aeroportuario Engativá 
(AEDA), se acompañaron cinco acciones de socialización diseñadas para informar sobre 
las generalidades del proyecto, así como el impacto previsto en los barrios que forman parte 
de esta actuación estratégica. Durante estos encuentros, se abordaron aspectos clave de 
la actuación, incluyendo su propósito, los beneficios esperados para la comunidad, las 
posibles transformaciones urbanas, y el contenido del proyecto de decreto que establece 
las bases para la adopción formal de la AEDA.

En total, las sesiones contaron con la participación de 210 ciudadanos y ciudadanas, 
quienes representaron diversos sectores y perspectivas de la comunidad. 

A continuación, se detalla la relación de los espacios mencionados anteriormente:

Tabla 2. Espacios Actuación Estratégica Distrito Aeroportuario Engativá vigencia 2024

Nombre Fecha Hora Proceso Modalidad Objetivo
Número 

de 
Asistentes

Taller Actuación 
Estratégica AEDA 
- Líderes de JAC 
Engativá

26 de enero 
de 2024

9:00:00 
a. m.

Formulación 
de 
Actuaciones 
Estratégicas

Presencial

Acompañar la 
socialización del balance 
de la Actuación 
Estratégica Distrito 
Aeroportuario (AEDA) a 
los líderes de las Juntas 
de Acción Comunal de 
Engativá.

7

Socialización de 
proyecto de 
Decreto AE 
Distrito 
Aeroportuario

11 de abril de 
2024

3:00:00 
p. m.

Formulación 
de 
Actuaciones 
Estratégicas

Presencial

Acompañar la 
socialización del proyecto 
de Decreto de adopción 
para la AEDA y recibir 
aportes de líderes 
comunitarios para la 
formulación del 
instrumento

15

Socialización 
AEDA

17 de junio de 
2024

6:00:00 
p. m.

Formulación 
de Presencial

Acompañar la 
socialización del estado 
de avance de la 

20
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Nombre Fecha Hora Proceso Modalidad Objetivo
Número 

de 
Asistentes

Actuaciones 
Estratégicas

formulación/adopción de 
la AEDA

Sesión Comité 
Ciudadano 
AEDA Engativá

11 de 
septiembre de 
2024

4:00:00 
p. m.

Formulación 
de 
Actuaciones 
Estratégicas

Presencial
Acompañar el desarrollo 
del comité ciudadano de 
la AEDA Engativá

14

Reunión Concejal 
Samir Abisambra - 
AEDA Engativá

20 de octubre 
de 2024

10:00:00 
a. m.

Formulación 
de 
Actuaciones 
Estratégicas

Presencial

Atender dudas de la 
ciudadanía sobre AEDA 
Engativá desde la 
Secretaría Distrital de 
Planeación.

154

Fuente: Oficina de Participación y Diálogo de Ciudad

En el siguiente enlace, podrá verificar las memorias de las acciones relacionadas 
previamente: AE DISTRITO AEROPORTUARIO ENGATIVÁ

Nota: Es importante precisar que, por las disposiciones en el manejo de la información de 
la entidad, este enlace estará habilitado para consulta hasta el 23 de febrero de 2025.

Adicional, es de aclarar que los listados de asistencia adjunto a esta comunicación fueron 
anonimizados teniendo en cuenta lo siguiente: Atendiendo Manejo de información personal, 
'Habeas data' (Ley 1266 de 2008) y aplicando el principio de circulación restringida 
consistente en que a menos que la información sea pública, los datos personales no podrán 
ser accesibles por Internet o por otros medios de divulgación o comunicación masiva, salvo 
que dicho acceso sea técnicamente controlable para brindar un conocimiento restringido 
sólo a los titulares o a los usuarios autorizados para ello. Atendiendo lo anteriormente 
expuesto la SDP a través de la Oficina de Participación y Diálogo de Ciudad no podría 
suministrar los datos personales de los asistentes a los eventos de participación a menos 
de que la entrega de la información sea autorizada por el titular de los datos.

¨(…) 6. ¿Cuáles actividades de socialización con la comunidad se han realizado en el 
marco de la actuación estratégica Distrito Aeroportuario Fontibón? Anexe los 
documentos correspondientes al proceso de socialización con la comunidad 
indicando las fechas de cada reunión. (…) ¨
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Respuesta:  En el marco de la Actuación Estratégica Distrito Aeroportuario Fontibón (AEDA 
Fontibón), se han llevado a cabo seis acciones de acompañamiento al Comité Ciudadano 
AEDA Fontibón, enfocadas en fortalecer la participación y el entendimiento de esta 
actuación estratégica. Durante estas sesiones, se presentó un contexto detallado sobre el 
avance en la formulación de la Actuación Estratégica y se socializaron las acciones de 
Proyectos Integrales de Proximidad, particularmente en las dimensiones de reverdecer, 
cuidado y patrimonio dentro del polígono de intervención. Estas actividades contaron con 
la participación de 42 asistentes, quienes contribuyeron al proceso con sus perspectivas.

Adicionalmente, se realizó una mesa de trabajo con la ciudadanía destinada a socializar las 
respuestas al cuestionario presentado por el Senador David Luna, el cual abordaba temas 
relacionados con la Actuación Estratégica. Este espacio permitió aclarar dudas, resolver 
inquietudes y ampliar la información sobre el proyecto, y contó con la asistencia de 39 
ciudadanos y ciudadanas. A continuación, se detalla la relación de los espacios 
mencionados anteriormente:

Tabla 3. Espacios Actuación Estratégica Distrito Aeroportuario Fontibón vigencia 2024

Nombre Fecha Hora Proceso Modalidad Objetivo
Número 

de 
Asistentes

Mesa de trabajo 
AEDA

18 de mayo 
de 2024

9:00:00 
a. m.

Formulación 
de 
Actuaciones 
Estratégicas

Presencial Acompañar la revisión de 
la adopción de la AEDA 39

Mesa de trabajo - 
Comité Ciudadano 
AEDA Fontibón

2 de agosto 
de 2024

2:00:00 
p. m.

Formulación 
de 
Actuaciones 
Estratégicas

Presencial
Establecer el alcance del 
comité ciudadano frente a 
la AEDA Fontibón

5

Sesión del comité 
ciudadano de 
la AEDA Fontibón

6 de 
septiembre 
de 2024

2:00:00 
p. m.

Formulación 
de 
Actuaciones 
Estratégicas

Presencial
Acompañar el desarrollo 
del comité ciudadano de 
la AEDA Fontibón

11

Comité Ciudadano 
AEDA Fontibón

4 de octubre 
de 2024

2:00:00 
p. m.

Formulación 
de 
Actuaciones 
Estratégicas

Presencial

Acompañar al comité 
ciudadano AEDA 
Fontibón a la sesión del 
mes de octubre

7

Mesa Temática 1 - 
Control 
Urbanístico. 
Comité Ciudadano 
AEDA Fontibón

29 de octubre 
de 2024

2:00:00 
p. m.

Formulación 
de 
Actuaciones 
Estratégicas

Presencial

Mesa Temática 1 - 
Control Urbanístico. 
Comité Ciudadano AEDA 
Fontibón.

7
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Nombre Fecha Hora Proceso Modalidad Objetivo
Número 

de 
Asistentes

Mesa de 
observación 1 
Comité Ciudadano 
AEDA Fontibón

8 de 
noviembre de 
2024

2:00:00 
p. m.

Formulación 
de 
Actuaciones 
Estratégicas

Presencial

Acompañar la mesa de 
observación 1 Comité 
Ciudadano AEDA 
Fontibón.

6

Comité Ciudadano 
AEDA Fontibón 
Sesión diciembre

6 de 
diciembre de 
2024

2:00:00 
p. m.

Construcción 
de Directrices 
de 
Actuaciones 
Estratégicas

Presencial

Acompañar el Comité 
Ciudadano AEDA 
Fontibón en la Sesión 
diciembre

6

Fuente: Oficina de Participación y Diálogo de Ciudad

En el siguiente enlace, podrá verificar las memorias de las acciones relacionadas 
previamente: AE DISTRITO AEROPORTUARIO FONTIBÓN

Nota: Es importante precisar que, por las disposiciones en el manejo de la información de 
la entidad, este enlace estará habilitado para consulta hasta el 23 de febrero de 2025.

Adicional, es de aclarar que los listados de asistencia adjunto a esta comunicación fueron 
anonimizados teniendo en cuenta lo siguiente: Atendiendo Manejo de información personal, 
'Habeas data' (Ley 1266 de 2008) y aplicando el principio de circulación restringida 
consistente en que a menos que la información sea pública, los datos personales no podrán 
ser accesibles por Internet o por otros medios de divulgación o comunicación masiva, salvo 
que dicho acceso sea técnicamente controlable para brindar un conocimiento restringido 
sólo a los titulares o a los usuarios autorizados para ello. Atendiendo lo anteriormente 
expuesto la SDP a través de la Oficina de Participación y Diálogo de Ciudad no podría 
suministrar los datos personales de los asistentes a los eventos de participación a menos 
de que la entrega de la información sea autorizada por el titular de los datos.

¨(…) 7. ¿Cuáles actividades de socialización con la comunidad se han realizado en el 
marco de la actuación estratégica del barrio las Ferias? Anexe los documentos 
correspondientes al proceso de socialización con la comunidad indicando las fechas 
de cada reunión. (…) ¨

Respuesta:  La Actuación Estratégica Las Ferias será abordada una vez se inicie su 
proceso de co-creación, lo que permitirá desarrollar acciones de socialización con la 
comunidad en el marco de las directrices de lo público para la vigencia 2024.
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¨ (…) 8. Indique el número de barrios por localidad y por Unidad de Planeamiento 
Local que están incluidos en la nueva delimitación y priorización de las actuaciones 
estratégicas, anexe los mapas en formato KML y en formato pdf. (…) ¨

Respuesta:  Para su información, a continuación, se adjunta cuadro que contiene los 
barrios, con UPL y localidad de cada una de las AE priorizadas, al respecto es de aclarar 
que algunos barrios están contenidos parcialmente y otros en su totalidad:

CODIGO_ID NOMBRE LOCALIDAD UPL SECTOR_CAT NOMBRE BARRIO

001405 VEINTE DE JULIOAE21 20 de Julio 04 - San 
Cristobal San Cristobal

001114 VELODROMO

102601 CENTRO USME RURAL

202601 CENTRO USME

002644 CENTRO USME URBANO I

102602 CENTRO USME RURAL I

102604 LA REQUILINA RURAL II

AE23 Borde Usme 05 - Usme Usme - 
Entrenubes

002632 LA REQUILINA

006104 LA FAVORITA

006103 SANTA FE

006108 SAMPER MENDOZA

006101 FLORIDA

AE12 Pieza 
Reencuentro 14 - Los Mártires Centro Histórico

006110 USATAMA

Tabora 005626 LOS ALAMOS

005623 LOS ANGELES

005680 VILLA DEL MAR

005652 EL MUELLE

005679 SAN ANTONIO ENGATIVA

005660 SAN ANTONIO URBANO

005665 MARANDU

005637 VILLA GLADYS

005657 SABANA DEL DORADO

005662 EL CEDRO

206154 EL CEDRO I

AE08
Distrito 
Aeroportuario 
Engativá

10 - Engativá
Engativá

106201 EL PANTANO
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009234
SABANA DE TIBABUYES 
NORTE

009217 RINCON DE SANTA INES

009232 SABANA DE TIBABUYES

009216 LA GAITANA

009262 LA GAITANA ORIENTAL

009224 NUEVA TIBABUYES

Tibabuyes

009236 LA CAROLINA DE SUBA

009217 RINCON DE SANTA INES

009245 PINOS DE LOMBARDIA

009233 TIBABUYES
Suba

009211 EL POA

009203 PUERTA DEL SOL

009267 VILLA MARIA I

009209 VILLA MARIA

009206 AURES II

11 - Suba

Rincón de Suba

009227 LECH WALESA

005630 CIUDAD BACHUE

005682 CIUDAD BACHUE IITabora

005632 BOCHICA

AE03
Ciudadela 
educativa y 
del cuidado

10 - Engativá

Engativá 005644 BOCHICA II

006201 EL RECUERDO

006210 CENTRO NARINO

006202 GRAN AMERICA
13 - Teusaquillo Teusaquillo

006208 ORTEZAL

006207 BATALLON CALDAS

006206 EL EJIDO

006205 INDUSTRIAL CENTENARIO

004207 GORGONZOLA

004208 LOS EJIDOS

004201 PENSILVANIA

006204 ESTACION CENTRAL

006211 CUNDINAMARCA

AE13 Zona 
Industrial

16 - Puente 
Aranda Puente Aranda

006203 LA FLORIDA OCCIDENTAL
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004572
CORREDOR FERREO DEL 
SUR

004206 SAN FRANCISCO

004205 PRIMAVERA OCCIDENTAL

007403 SAN FELIPE

007304 CONCEPCION NORTE

007303 COLOMBIA

007302 ALCAZARES

007301 LA MERCED NORTE

007404 ALCAZARES NORTE

007405 ONCE DE NOVIEMBRE

005202 DOCE DE OCTUBRE

005203 SAN FERNANDO

005204
SAN FERNANDO 
OCCIDENTAL

AE24 Calle 72 12 - Barrios 
Unidos Barrios Unidos

005101 JOSE JOAQUIN VARGAS

006403 SAN JOSE DE FONTIBON

006404 PUERTA DE TEJA

006405 FERROCAJA FONTIBON

006406 VILLEMAR

006410 CENTRO FONTIBON

006420 LA GIRALDA

006402 LA CABANA FONTIBON

006401 VERSALLES FONTIBON

006416 ATAHUALPA

006409 BELEN FONTIBON

006413 SAN PABLO JERICO

006414 BRISAS ALDEA FONTIBON

006419 EL REFUGIO

AE09
Distrito 
Aeroportuario 
Fontibón

9 - Fontibón Fontibón

105402 CHARCO RURAL

6 - Tunjuelito Tunjuelito 002512 AREA ARTILLERIA

002562 CENTRAL DE MEZCLAS

002522 EL MOCHUELO ORIENTALAE22 Reverdecer 
Sur 19 - Ciudad 

Bolívar Lucero

002598
EL MOCHUELO II 
URBANO
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En los anteriores términos se da respuesta a las solicitudes de las Honorables concejales.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexo: 1. Anexos_P063

Aprobó: Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial
Concepción Castañeda Jiménez, Asesora del Despacho

Revisó: Mónica Ocampo Villegas – directora de Planeamiento Local 
Jennyfer Tafur Pedraza – contratista - Subsecretaría de Planeación Territorial 
Andrea Carolina Betancourt Quiroga - Contratista Dirección de Planeamiento Local 
Luis Enrique Cortes Fandiño - Contratista Dirección de Planeamiento Local

Proyectó: Liz Catherine Dussán Losada - Contratista Oficina de Participación y Diálogo de Ciudad
Sandra Liliana Florez Garcia – P.E.  Dirección de Planeamiento Local
Diego Rojas Pinzon. P.U. Dirección de Planeamiento Local
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